
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00185-00 ORDINARIO LABORAL DE JUAN 

CARLOS GONZÁLEZ CONTRA CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS 

P.H. 

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 9 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

Si bien la parte actora subsanó la demanda dentro del término establecido en 

providencia de fecha 27 de septiembre de 2021, observa este despacho que la 

misma no cumple lo solicitado en dicho proveído, como quiera que no adecuó el 

acápite de pretensiones conforme lo solicitado en el numeral 3°, esto es, no las 

individualizó ni cuantificó  de manera separada conforme lo establece numeral 

6° del artículo 25 Código de Procedimiento Laboral. En consecuencia el 

despacho dispone: 

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto 

en precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2013-00258-01, PERTENENCIA DE 

LATINVERSIONES LTDA. (CESIONARIOS SMS INVESTMENTS S.A.S.) 

CONTRA FERNANDO RUBIO FANDIÑO Y OTROS.  

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 2 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia, quien confirmó la 

sentencia de fecha 5 de septiembre de 2019, proferida por este despacho.  

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00134-02 VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. contra 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA – SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 77 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

Requiérase al auxiliar de la justicia Edgar Antonio Torres Torralba, para que 

dentro del término judicial de cinco (5) días proceda a dar cumplimiento a la labor 

a él encomendada, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el 

parte final del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00194-00 VERBAL REIVINDICATORIO de 

MARGARITA RODRIGUEZ BERNAL contra VICTOR GIOVANNY CRUZ 

RODRIGUEZ a través de su curadora CONSUELO RODRIGUEZ BERNAL. 

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 108 del cuaderno principal, el 

despacho dispone:  

 

Revisado minuciosamente el expediente de la referencia, se percata este 

despacho que por error involuntario, mediante proveído de fecha 27 de 

septiembre de 2021, se designó al auxiliar de la justicia JOSÉ HECTOR IBARRA 

GARCÍA, para efectos de la inspección judicial decretada en dicho auto, sin 

precisar que éste ya había sido nombrado como INTERPRETE en este proceso. 

 

En consecuencia, se releva del cargo designado en auto de fecha 27 de 

septiembre de 2021 a JOSÉ HECTOR IBARRA GARCÍA, y se designa como 

perito a Uber Balamba quien deberá comparecer a tomar posesión del cargo 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la comunicación de su designación y 

rendir el peritaje por lo menos quince (15) días antes de la fecha programada. A 

más de ello, deberá comparecer a la diligencia de inspección judicial y a la 

audiencia de instrucción y Juzgamiento. Por secretaría y mediante telegrama 

comuníquese su nombramiento. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00103-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DE MARIA DEL ROSARIO CONTRA BEIMAR MACÍAS ENCISO. 

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 88 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

1. No se tiene en cuenta la notificación allegada por la parte actora, que milita 

en los Nos. 40 al 42 del plenario digital, como quiera que dentro de los archivos 

aportados, no se establece la notificación conforme los postulados legales y, en 

aras de evitar futuras nulidades, se requiere al demandante para que realice la 

notificación de la Sra. Alejandra medina quien funge como representante legal 

del menor Eidant Jacobo Macías Medina,  acorde a lo preceptuado en los 

artículos 291 y S.S. del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Así mismo se le pone conocimiento que la dirección actual de este estrado 

judicial es Carrera 4 No. 38-66, Palacio de Justicia de Soacha – 

Cundinamarca; de igual manera estipule el horario de atención de esta 

municipalidad conforme lo reglamenta el Acuerdo CSJCUA19-11 de 7 de 

marzo de 2019. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00158-00 EXPROPIACION de EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA DE BOGOTA E.S.P. 
contra CARLOS HERLEY OVIEDO GOLEZ. 
 
Visto el informe secretarial de milita en el numeral 88 del expediente digital, el 
despacho dispone:  
 
1. Se tiene en cuenta memorial allegado por la parte actora, que obra en los 
numerales 77 al 79 del plenario digita, y el mismo póngase en conocimiento de 
las partes, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  
 
2. Obre en autos los correos electrónicos que militan en los Nos. 80 al 83 del 
expediente digital, para los fines legales pertinentes a que haya lugar.  
 
3. Téngase en cuenta lo solicitado en el memorial allegado por la parte 
demandante, que reposa en el numeral 87 del plenario digita, en consecuencia, 
se le concede el termino judicial de diez (10) días, para que acredite el pago de 
los gastos fijados al auxiliar justicia René Arturo Ramírez González. 
Comuníquesele. 
 
4.  Téngase en cuenta que la parte demanda acreditó el pago de los gastos 
fijados al auxiliar de justicia René Arturo Ramírez González, la cual milita en los 
numerales 89 al 91 del cuaderno principal, y la misma póngase en conocimiento.  
 
5. Una vez acreditado el pago de los gastos periciales por parte del 
demandante, se concede el término judicial de diez (10) días, para que el auxiliar 
de justicia proceda a dar cumplimiento a lo solicitado en audiencia de fecha 12 
de abril de 2021, esto es, que realice el avalúo e indemnización correspondiente 
de los predios pretendidos de expropiación. Comuníquesele.  
 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00066-00 ORDINARIO LABORAL de FAVIOLA 

AVILLA PLAZAS contra LA GRANDEZA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H. 

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 52 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral, quien confirmó la sentencia de 

fecha 3 de junio de 2021, proferida por este despacho.  

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00036-00 EJECUTIVO de POSSEHL S.A. DE 

C.V. contra JADESI S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 28 del cuaderno principal, el 

despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta la notificación allegada por la parte actora, que obra 

en los Nos. 23 y 27 del plenario digital, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, empero, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere al ejecutante para 

que realice la notificación del demandado acorde a lo preceptuado en los 

artículos 291 y S.S. del Código General del Proceso, pues el Decreto citado no 

reemplaza dichos postulados legales. 

2. Así mismo se le pone conocimiento que la dirección actual de este estrado 

judicial es Carrera 4 No. 38-66, Palacio de Justicia de Soacha – 

Cundinamarca; de igual manera estipule el horario de atención de esta 

municipalidad conforme lo reglamenta el Acuerdo CSJCUA19-11 de 7 de 

marzo de 2019. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

REF. EXPEDIENTE NO. 2012-00099-01 ORDINARIO DE PERTENENCIA DE 

TEODOLINDA CASTRO SÁNCHEZ CONTRA NIDIA AMPARO REYES 

CARVAJAL Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Visto el informe secretarial de milita en el numeral 2 del expediente digital, el 

despacho dispone:  

 

Téngase en cuenta que mediante oficio No.RSD-2181 del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Cundinamarca - Sala Jurisdiccional Disciplinaria, se hizo la 

devolución del proceso de la referencia, el cual se encontraba en condición de 

préstamo en dicha entidad.   

 

Notifíquese,  

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy   14 de octubre de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No. 121. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


